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La Resoluc¡ón de Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura N" o85-2o25-MDCC/GOPI que des¡gnó
a la Ing. Katia Del Pilar Palom¡no Lazo como inspectora de obra, Contrato No o32-2o25-MDCC suscr¡to con
fecha u4 de julio de zoz5 para el serv¡cio de supervisión de obra, Informe N" 282-2o25-MDcC-GoPl-
SGEOPAI/CO/LMNM de fecha o4 de agosto de 2025 em¡t¡do por la coordinadora de obra Arq. Leslie M. Núñez

Mercado, Informe No 1382-2025-MDCC-GOPI-SGEOPAI de fecha o7 de agosto de 2025 emitido por el

Subgerente de Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Administración Ind¡recta Ing. R. Jhofred Chávez Esp¡noza e

Informe N" 59-zoz5-MDCC/GOPI/ELCE/RJCP del espec¡al¡sta legal en contrataciones con el Estado Abg.
Renzo Javier Chalco Peña de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el artículo r94" de la Constituc¡ón Política del Perú reformada
por la Ley N" 27680, concordante con el artículo z" del Título Prel¡minar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de

Municipalidades, los Gobiernos Locales son personas jurídicas de derecho público y gozan de autonomia
política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia.

oue, med¡ante Resolución de Gerencia de obras Públicas e Infraestructura N" 085-2025-MDCC/GOPI

designó a la Ing. Kat¡a Del Pilar Palomino Lazo con CIP: 181174 como ¡nspectora de la obra "CREACION DE

05 SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I,E.I. SAN ALFONSO MARIA LIGORIO,

DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" CUI

23OO12r..

Oue, la Municipalidad llevó a cabo el concurso público N' o2-2o2S-MDCc-1 para la contratación del

serv¡cio de consultoría de superv¡sión de la obra: "CREAC|ÓN DE LOS SERVlClos DE EDUCACIÓN lNlclAL
ESCOLARTZADA DE LA t.E.t. SAN ALFONSO MARÍA LIGORIO, DISTRITO DE CERRO COLORADO,

PROVINCIA DE AREOUIPA,, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" CUI 23oo121, otorgándose la buena pro en

favor del CONSORCIO ARIES, suscribiendo el Contrato N" 032-2025-MDCC con fecha :4 de julio de zou 5, por

el monto de S/. 5o5,7o2.83 soles, por el plazo de 3oo días calendario.

Oue, la coordinadora de obra Arq. Leslie M. Núñez Mercado med¡ante Informe N" 282-2o25-MDCC-

GOPI-SGEOPAUCO/LMNM comunica que la inspectora de obra Ing. Kat¡a Del P¡lar Palomino Lazo asumió el

cargo hasta el o4 de agosto de zoz5.

Al respecto, el numeral 186,r del artículo 186 del Decreto supremo 344-2o18-EF que aprueba el

Reglamento de la Ley 3ozz5, Ley de Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Supremo No

234-:ozu -EF, señala que:
"(...) a86.a. Durante la ejecuc¡ón de Ia obra, se cuenta, de modo permanente y d¡recto, con un ¡nspector o

con un superv¡sor, según corresponda. En vna misma obra, no se ouede contar de manera simultánea
con un insoector v un suDelisor. El ¡nspectot es un seN¡dor de lo Ent¡dad, expresamente designado por

estat m¡entras que e[ supervisor es una persona natural o jurídico espec¡almente contratada para dicho

fn. En el caso de ser una persona juríd¡ca, esta d.esiqna a una persona natural como supeNísor

permanente en lq obrc (...)" Lo negita es agrcgada.

Ahora b¡en, teniendo en consideración que la designación de la lng. Katia Del Pilar Pa

como InsDectora de la obra "CREACIÓN DE LOs sERVlclos DE EDUCACIÓN lNlclAl ESc
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I.E.I. SAN ALFONSO MARÍA LIGORIO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA,

DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" CUI 23oo121, era de naturaleza temporaly considerando que con fecha z4

de julio de zou5 se suscribió el Contrato No o32-2o25-MDCC para el servic¡o de supervisión de obra,

corresponde dar por concluida la designación de inspectora de obra.

De conformidad a las atribuciones delegadas en el numeral 3, del artículo tercero de la parte

resolut¡va del Decreto de Alcaldía N" o4-zoz4-MDCC de fecha o6 de mazo del año zoz4, la Gerencia de Obras

Públicas e Infraestructura tiene facultades delegadas para '1...) designar a los ¡nspectores de obra que se

ejecutan por adm¡n¡strac¡ón d¡recta o ind¡reda (...)"

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- DAR POR CONCLUIDO, al o4 de agosto de zoz5, la designación de la Ing. Katia Del

EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E.I. SAN ALFONSO MARiA LIGORIO, DISTRITO DE CERRO

COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" CUI 23oo121, que ejecuta la
Mun¡cipatidad D¡str¡tal de Cerro Colorado, bajo la modalidad de administración ¡ndirecta - contrata.

ARTICULO 2o.- DISPONER que la Ing. Katia Del P¡lar Palom¡no Lazo real¡ce las acciones

admin¡strat¡vas de recepción de cargo ante la Subgerenc¡a de Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Admin¡stración

¡ndirecta.

ARTICULo ?o.- NOTIFfoUESE la presente resolución a la Ing. Kat¡a Del Pilar Palomino Lazo, a la

Subgerenc¡a de Ejecución de Obras Públicas por Adm¡nistración Ind¡recta y demás órganos estructurados a

efecto de que den cumplimiento de lo d¡spuesto en la Presente resolución, conforme a ley.

ARTfCULO ¿o.- DTSPONER LA PUBLICACIÓN de la presente resolución en el Portal Inst¡tuc¡onal de

la Municipal¡dad D¡str¡talde Cerro Colorado.

Dada en la Municipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado, a los trece (r3) días del mes de agosto del año

dos mil veint¡cinco.

REGf STRESE, NOTIFIOUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE,

9 sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, cerro co¡orado
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